
    20180901028P03918 

  

  

  

     



  

40 
Factura. 002-002-000088215 20180901028001500 

  

  

  
  

      

  

OTAN vESMA CCTAVA DEL CANTÓN OLAYAQUL



   
PO3' 

  

  

1 ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

2 PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL 
1 CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

DOMEVALTA MUTIGE AUDITORES 4 
ASO ADOMUT CÍA. LTDA., QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES GREGORIO 

VICENTE MINDIOLA DE LA TORRE Y 
s FERNANDO DANIEL MINDIOLA VACA A 
> FAVOR DEL SEÑOR EDGAR ALFONSO 
1 LEÓN PACHECO. 

n CUANTÍA; USD 6,00.. 

2 DI: DOS TESTIMONIO: 
» En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

    

  

  

14 Guayas, República del Ecuador, a los dieciocho días del mes 
15 - de octubre de dos mil dieciocho, ante mí, abogada LUCRECIA 
15 CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria Vigésimo Octava del cantón 

11 Guayaquil, comparecen a la celebración del presente 
1 instrumento: los señores PATRICIA CONSUELO VACA 
1 CÁRDENAS y GREGORIO VICENTE MINDIOLA DE LA 

20. TORRE, quienes comparecen tanto por sus propios derechos 
21 como por los derechos que representan de la sociedad 
2 conyugal entre ellos conformada; y, este último, asimismo, 
» por los derechos que representa de la compañía 
24 DOMEVALTA MUTIGE AUDITORES % ASO ADOMUT CÍA. 
25 LTDA., en su calidad de gerente general y, como tal, 
26 representante legal de la misma; quienes declaran ser 
7 mayores de edad, ecuatorianos, casados, de proféhón 

   23 profesora y contador, respectivamente, con. 

 



residencia en esta ciudad de Guayaquil; el señor FERNANDO 
DANIEL MINDIOLA VACA, por su propios derechos, mayor 
de edad, ecuatoriano, soltero, de profesión ejecutivo, con 
domacilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, y, el 
señor EDGAR ALFONSO LEÓN PACHECO, quien declara ser 
mayor de edad, ecuatoriano, soltero, de profesión contador, 
con domucilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil. Los 
comparecientes son capaces para obligarse y contratar, a 
quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 
documentos de identificación que con su autorización han 
sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 
Ciudadana del Registro Civil, papeletas de votación y demás 
documentos debidamente certificados que se agregan al 
presente instrumento como habilitantes. Bien instruidos en el 
objeto y resultados de esta escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, a la que proceden con 
amplia y entera hbertad, para su otorgamiento me presentan 
la minuta del tenor siguiente: “SEÑORA NOTARIA.- En el 

protocolo de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase 
autorizar una por la cual conste una de cesión de 
participaciones sociales, que se determina al tenor de las 
cláusulas que siguen: PRIMERA: INTERVINIENTES.- 
Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública: 
1) El señor GREGORIO VICENTE MINDIOLA DE LA TORRE, 
por los derechos que representa de la compañía 
DOMEVALTA MUTIGE AUDITORES 8 ASO ADOMUT CÍA. 

LTDA. (en adelante, la “COMPAÑÍA”), en su calidad de 

gerente general y, como tal, representante legal, judicial y 

2



  

BRE 
extrajudicial de la misma, tal como se dimuestra_con-la-motá 
de su nombramiento debidamente inscrito, cuya copia se 

  

  

adjunta a la presente especie como documento habilitante; 
debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios de la nombrada compañía, en su sesión 
celebrada el veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho; 44) 
el señor GREGORIO VICENTE MINDIOLA DE LA TORRE, 
quien comparece junto con la señora PATRICIA CONSUELO 
VACA CÁRDENAS, ambos por sus propios derechos y por los 

derechos que representan de la sociedad conyugal que entre 
ellos tienen conformada; y, el señor FERNANDO DANIEL 
MINDIOLA VACA, por sus propios y personales derechos; a 
quienes para efectos del presente instrumento se los 
denominará conjuntamente como los “CEDENTES”; y, 11i) el 
señor EDGAR ALFONSO LEÓN PACHECO, por sus propios y 
personales derechos, a quien para efectos del presente 
instrumento se lo denominará como el “CESIONARIO”.- 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO. (2.1.).- La 
COMPAÑÍA es una sociedad de responsabilidad limitada, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la 
ciudad de Machala, provincia de El Oro, cuyo capital social 
actualmente asciende a la suma de novecientos dólares de los 
Estados Unidos de América (USD 900,00), dividido en 
novecientas participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una (USD 1,00). La COMPAÑÍA fue 

constituida el veintisiete de agosto de dos mil qu 
   

   mediante escritura pública autorizada por la-Notaria;



del cantón Machala, abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el catorce 
de septiembre de dos mil quince, número de inscripción 
trescientos treinta y nueve del Registro Mercantil y anotada 
bajo el número tres mil novecientos veintiocho del 

Repertorio.  DOS.DOS. (2.2.)- La Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, en su 

  

sesión celebrada el vemtiuno de septiembre de dos mil 
dieciocho, resolvió de manera unánime autorizar a los socios 
GREGORIO VICENTE MINDIOLA DE LA TORRE y 
FERNANDO DANIEL MINDIOLA VACA a ceder parte de sus 
participaciones en el capital social de la Sociedad, a favor del 
señor EDGAR ALFONSO LEÓN PACHECO, En la misma 

sesión, el señor GREGORIO VICENTE MINDIOLA DE LA 
TORRE fue autorizado para que en nombre y representación 
de la Compañía comparezca a la celebración de la presente 
escritura pública, en su calidad de gerente general de la 
COMPAÑÍA y, como tal, representante legal de la misma, con 

el fin de dar por venficada la aprobación de la Junta.- 
DOS.TRES. (2.3.).- De las premdicadas participaciones 
sociales, el señor GREGORIO VICENTE MINDIOLA DE LA 
TORRE es copropietario en conjunto con la señora PATRICIA 
CONSUELO VACA CÁRDENAS, en virtud de la sociedad 

conyugal entre ellos conformada, motivo por el cual la misma 
comparece a suscribir la presente escritura pública en señal 
de aceptación de la cesión aquí efectuada.- TERCERA: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Previo el consentimiento 
unánime del capital social de la COMPAÑÍA, otorgado por la



      

riniboras A TT] 
sesión celebrada el veintiuno de septiembre    
dieciocho, se procede como a continuación sigue: 1) el señor 
GREGORIO VICENTE MINDIOLA DE LA TORRE, en virtud 

de esta escritura pública, tiene a bien ceder y transferir, 
como en efecto cede y transfiere, por sus valores nominales, 
TRES participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una (USD 1,00), a favor del señor 
EDGAR ALFONSO LEÓN PACHECO, por sus propios y 

personales derechos. El CESIONARIO, de nacionalidad 
ecuatoriana, declara, por sus propios derechos, que acepta la 
cesión hecha a su favor, por cuya razón se constituye como 

propietario único y exclusivo de las antedichas 
participaciones en las cantidades expresadas.- li) el señor 
FERNANDO DANIEL MINDIOLA VACA, en virtud de esta 

escritura pública, tiene a bien ceder y transferir, como en 
efecto cede y transfiere, por sus valores nominales, TRES 
participaciones sociales, iguales, acumulativa e indivisibles, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una (USD 1,00), a favor del señor EDGAR 

ALFONSO LEÓN PACHECO, por sus propios y personales 

derechos. El CESIONARIO, de nacionalidad ecuatoriana, 
declara, por sus propios derechos, que acepta la cesión hecha 
a su favor, por cuya razón se constituye como propietario 
único y exclusivo de las antedichas participaciones en 

    
   

cantidades expresadas.- En razón de las cesiones descri 
anteriormente, el señor EDGAR ALFONSO LEÓN- 

   



se constituye como propietario en total de SEIS 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una (USD 1,00), en el capital social de la 
COMPAÑÍA.- CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente 
instrumento, en virtud de la cesión de las participaciones 
sociales en ella efectuada, es de 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 6,00); es decir, 
el equivalente al valor nominal de las scis participaciones 
sociales cedidas. Como consecuencia de la cesión de las 
preindicadas participaciones — sociales, los CEDENTES 
igualmente ceden y transfieren, en forma actual e irrevocable, 
todos los derechos inherentes a las mismas que como socios 
tenían en la COMPAÑÍA, asi como todas las meras 

expectativas y los derechos que tenían o pudiesen tener en la 
misma por sus calidades de socios, inclusive todo tipo de 

dividendo declarado en el pasado y que no hubiere percibido 
ni retirado, o que por las utilidades del año en curso se 
declararen con posterioridad, así como todos los derechos 
que tienen o pudieren tener en cualquier aumento de capital 
que se hubiere resuelto y que se encontrare 
instrumentándose o en vías de instrumentación, o que ya 
hubiere concluido; por lo cual también ceden a favor del 

CESIONARIO los eventuales derechos de atribución o de 
preferencia, en caso de cualquier aumento de capital que 
estuviere instrumentándose, y todas las participaciones 
sociales que en tales aumentos le habrían correspondido, por 
cualquier causa e, inclusive, las que se estuvieren emitiendo 

6



e 
o ya se hubieren emitido certificados cc IA AS 
QUINTA: ANULACIÓN Y NUEVA EMISIÓN DE 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN... Por motivo de las 
cesiones contenidas en las cláusulas precedentes, y de 
conformidad con la Ley, el o los certificados de aportación en 
que estuvieren contenidos las seis participaciones sociales 
cedidas, quedan anulados, debiéndose expedir, en su lugar y 

reemplazo, un nuevo certificado a favor del CESIONARIO, cl 
mismo que contendrá la totalidad de las participaciones 
sociales cedidas.- SEXTA: INFORMACIÓN PARA 
NOTIFICACIONES.- Para cualquier efecto o controversia 
relacionado con el presente instrumento, las partes fijan 

  

  

  

como su domicilio la ciudad de Guayaquil, y acuerdan que 
recibirán comunicaciones y notificaciones en las siguientes 
direcciones: 1) Los CEDENTES: Urbanización Ciudad Verde, 

Avenida 25 de Junio, ciudad de Machala, Provincia de El Oro; 

teléfono 076001652; gmindiolaghotmail.com; y, 4) El 

CESIONARIO: Urbanización Ciudad Verde, Avenida 25 de 

Junio, ciudad de Machala, Provincia de El Oro; teléfono 

076001652; paulvicente_mindiolafihotmail.com.- Anteponga 

y agregue usted, señora Notaria, todo lo demás que sea de 

estilo para la plena validez y perfeccionamiento de esta 

escritura pública.- f.-.) Abogada Nicole Velásquez Ponce. 
Matrícula Profesional número cero nueve - dos mil dieciocho 

- quinientos setenta y seis (09-2018-576) del Foro de 

Abogados”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En consecuencia los 

otorgantes se ratifican en el contenido de la minuta inserta 
la que de conformidad con la Ley queda elevada a escritura   



pública para que surta sus correspondientes efectos legales. 
Los otorgantes me exhibieron su respectiva cédula, 
comprobando de esta manera la numeración correspondiente. 
Leida esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria en 
alta voz a los otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron en 
unidad de acto conmigo, la Notaria de todo lo cual DOY FE.--- 

p. DOMEVALTA MUTIGE AUDITORES ts ASO ADOMUT 
CÍA. LTDA. 

  

GREGORIO VICENTE MINDIOLA DE LA TORRE 
GERENTE GENERAL 
C.C. 0907268403 

  

GREGORIO VICENTE MINDIOLA DE LA TORRE 
CEDENTE 
C.C. 0907268403 

  

PATRICIA CONSUELO VACA CÁRDENAS 
CEDENTE 
C.C. 0909535833



  

ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE. 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DOMEVALTA MUTIGE AUDITORES 4 ASO ADOMUT. 
CÍA. LTDA, CELEBRADA EL. 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Es la ciudad de Machala, provincia de El Oro, República del Ecuador, alas 10913 del 21 de sep- 
"embre de 2018, se reúnen cn las oficinas de la compañía, ubicadas en la Urbanización Ciudad: 
Verde, en la avenida 25 de Jumo, los siguientes socios de la prenombrada compañía, a saber 
1.) El señor Gregono Vicente Mindiola De la Torre, como propietario de 300 participaciones 
sociales, 

2.) El señor Paul Vicente Mundiola Vaca, como propietario de 300 participaciones sociales; y. 
3.- El señor Fernando Daniel Mindiola Vaca, como propuetario de 300 participaciones sociales. 

Todas las citadas participaciones sociales son iguales, acumulativas e indivisbles, de un valor 
nominal de USS 1,00 cada una; y, asimismo, cada una de ellas confiere a su ttular el derecho un 
voto en las deliberaciones que se lleven a cabo enla present Junta 

Actúa como presidente dela Junta, el señor Paul Vicente Mindiola Vaca; y, como secretario de la 
misma, el señor Gregorio Vicente Mundiola De la Torre. 

A continuación, el Secretario elabora la lista de asistentes y constata que se encuentra presente la 
totalidad del captal pagado de la Compañia, el cual asciende ala suma do US$ 900,00, por lo que: 
los socios resuelven unánimemente constituirse en Junta General, para tratar los siguientes puntos 
¿del orden del día: 

1) Conocer y resolver acerca de la cesión de participaciones sociales de propiedad del 
socto Gregorio Vicente Mindiola De la Torre; y. 

  

2.) Conocer y resotver acerca de la cesión de participaciones sociales de propiedad del 
socio Hernando Dantel Mindiola Vaca. 

El Presidente, considerando que enla presente Junta General se encuentra representada la totalidad: 
del capital social de la compañía, declara formalmente mstalada y abierta eta sesión, y manifiesta. 
que se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos del orden del día. 

Seguidamente, se procede a ratr el primer punto del orden del día, por lo que la Junta pasa a 
¡conocer acerca de la cesión de participaciones socsales de propiedad del socio Gregorio Vicente 
Mindiola De la Torre. Al respecto, toma la palabra el referido socio, quien manifiesta que es su. 

intención ceder res (3) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles dentro del 
capital de la Compañía, a favor del señor Edgar Alfonso León Pacheco, con cédula de cundadanía. 
10920711900, en vista de que considera que la inclusión de un nuevo socio a la misma es   



para el cumplimiento de los objenvos sociales, y en vtud de lo cual solicita esta Juta su auto= 
rización para realizar la indicada cesión. Luego de su exposición, se mociona a que esta Junta 
resuelva autorizar lo expuesto. No habiendo sugerencias sobre la moción presentada, y luego de 

las deliberaciones de ngor. el socio Paul Vicente Mindiola Vaca votó favor con 300 votos váli- 
dos, el socio Femando Daniel Mindiola Vaca votó a favor con 300 votos válidos; y, el socio Gre= 
ocio Vicente Mindiola De la Torre votó a favor con 300 votos válidos. En consecuencia, el Se= 
retaro de la Junta manifiesta que, tras contar los votos, la totalidad de los socios ha resuelto a 
Favor de la mocrón, por lo que esta Junta General, por unanimidad, RESUELVE: 

Auorizar la cesión de tres (3) parucrpaciones sociales yuales, cu 
mulatvas e disibles, pertenccientes al señor Gregono Vicente 
Mindiola De la Torre, a favor del señor Edgar Alfonso León Pa- 
heco, con cédula de cnudadania 092071 1900. y la admisión de este 

A continuación, se procede a tratar el segundo punto del orden del día, por lo que la Junta pasa a 
conocer acerca de la cesión de parterpaciones soetales de propiedad del socio Fernando Danel 
Mindiola Vaca. Al respecto, toma la palabra el referido socto, quien man:fiesta que es su mención 
¡edertres(3) panticipaciones sociales, iguales acumulatwas e indivisibles dentro del capital dla 
Compañia, a favor del señor Edgar Alfonso Lcón Pacheco, con cedula de cuudadama 0920711900, 
en vista de que consudera que la melusión de un nuevo socio la muma es necesario para el cum- 
plimiento de los objetivos sociale, y en virtud de lo cual solicita esta Junta su autorización para. 
realizarla mdicada cesión. Luego de su exposición, se mociona a gue esta Junta resuelva autorizar 
lo expuesto. No habiendo sugerencias sobre la moción presentada, y luego de las deliberaciones 
de rigor, el socto Gregono Vicente Mindiola De la Torre votó a favor con 300 votos válidos. el 
socio Paul Viceme Mindiola Vaca votó a favor con 300 votos válidos, y. el socto Fernando Daniel 
Mindiola Vaca voto a favor con 300 votos válidos En consecuencia, cl Secretario de la Junta 
manifiesta que, tras contar los votos, la totalidad de los soctos ha resuelto a favor de la moción. 
por lo que esta Junta General, por unanimidad, RESUELVE, 

    

  

Autorizar la cesión de tres (3) parncipaciones sociales iguales, acu- 
mmulativas e indivisible, pertenecientes al señor Fernando Daniel 
Mindiola Vaca, a favor del señor Edgar Alfonso León Pacheco, con 
cédula do ciudadania 0920711900, y la admisión de este nuevo so 

Consecuentemente, la Junta resuelve autorizar al gerente general de la Compañia, el señor Grego- 
no Vicente Mindiola De la Torre, para que comparezca, por los derechos que representa de la 
misma, al otorgamiento de la respectiva escrtura publica de cesión de partespactones sociales,



para el cumplimiento de los objetivos sociales; y en virtud de lo cual solicita esta Junta su auto- 
rización para realizar la indicada cesión. Luego de su exposición, se mociona a que esta Junta: 
resuelva autorizar lo expuesto. No habiendo sugerencias sobre la moción presentada, y luego de 
las deliberaciones de rigor, el socio Paul Vicente Mindiola Vaca votó a favor con 300 votos vált- 
dos; el socio Fernando Damel Mindiola Vaca votó a favor con 300 votos válidos y, el socto Gre- 
¡ono Vicente Mindiola De la Torre votó a favor con 300 votos válidos. En consecuencia, el Se» 
ccetano de la Junta manifiesta que, tras contar los votos, la totalidad de los socios ha resuelto a 
favor de la moción, por lo que esta Junta General, pr unanimidad, RESUELVE: 

Autorizar la cestón de tres (3) participaciones sociales, iguales, acu- 
mulativas e indivisbles, pertenecientes al señor Gregorio Vicente 
Mindiola De la Torre, a favor del señor Edgar Alfonso León Pa- 

checo, con cédula de cuudadanía 0920711900, yla admusión de este 

A continuación, se procede a tratar el segundo punto del orden del dí, por lo que la Junt 
¡conocer acerca de la cesión de participaciones sociales de propiedad del socio Fernando Daniel 
Mindsola Vaca. Al respecto, toma la palabra l referido socio, quien manifiesta que e su intención 
¡ceder tres (3) participaciones socales, iguales, acumulatvas e ndivisbles dentro del capital de la 
Compañia, a favor del señor Edgar Alfonso León Pacheco, con cédula de ciudadania 0920711900, 

en vista de que considera que la mlusión de un nuevo socio ala misma es necesario para el cum= 
plimiento de los objetivos sociales y en virtud de lo cual solici a esta Junta su autorización para. 

realizarla indicada cesión. Luego de su exposición, se mociona a que esta Junta resuelva autorizar 
lo expuesto. No habiendo sugerencias sobre la moción presentada, y luego de las deliberaciones 
de rigor, el socio Gregorio Vicente Mindhola De la Torre votó 4 favor con 300 votos válidos; el 
socio Paul Vicente Míndiola Vaca votó favor con 300 votos válidos; y, el socio Fernando Daniel 
Mindiola Vaca votó a favor con 300 votos válidos. En consecuencia, el Secretano de la Junta 

mamfesta que, tras contar los votos, la totalidad de los socios ha resuelto a favor de la moción, 
por lo que esta Junta General, por unammidad, RESUELVE: 

  

“Autorzar la cesión de tres (3) participaciones sociales, iguales, acu- 
mulativas e todivisibles, pertenecientes al señor Fernando Daniel 
Mindiola Vaca, a favor de señor Edgar Alfonso León Pacheco, con. 
cédula de ciudadania 0920711900, la admisión de esto nuevo so- 

Consecuentemente, la Junta resuelve autorizar al gerente general de la Compañía, el señor Grego- 
rio Vicente Minduola De la Torre, para que comparezca, por los derechos que representa de la 
misma, al otorgamiento de la respecuva escritura pública de cesión de participaciones sociales,



  

Bona 
conjuntamente con los cedentes y el cestonario, a fin de dar por verificada la aprobación de la 

Junta. 

No habiendo oro asunto que tratar, la Junta concede un receso para la redacción de sta acta y, 
reinstalada la misma, con la presencia delas mismas personas acotadas al comuenzo, por Secretaría 
se da lectura ala presente, la misma que es unánimemente aprobada sun ninguna modificación, 
quedado además grabada la sesión en soporte magnético, 

¿Con lo cual se levanta la sein a las 11H20. 

   
il] 

Fernando Daniel Mindiola Vaca 
Socio. 

 



  

CERTIFICADO 

En cumplimiento con el art, 113 de la Ley de Compañias, tengo a bien certificar 
que se ha obtenido el consentimiento UNÁNIME del capital social de la compa- 
fía DOMEVALTA MUTIGE AUDITORES £ ASO ADOMUT CÍA. LTDA, a 

fin de que los socios Gregorio Vicente Mindiola De la Torre y Fernando Daniel 
Mindiola Vaca procedan a ceder y transferir parte de las participaciones sociales 
de las cuales son propietarios, conforme lo resuelto en la sesión de Junta General 
Extraordmaria y Universal de Socios celebrada el 
mil dieciocho    

Gregorio Vicente Mindiola De la Torre 
Gerente General 

DOMEVALTA MUTIGE AUDITORES 8: ASO ADOMUT CÍA. LTDA. 
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DOMEVALTA MUTIGE AUDITORES 4e 
CIA.LTDA. 

MACHALA, veinte y siete de Agosto del dos mil quince 

Señor(a) 
MINDIOLA DE LA TORRE GREGORIO VICENTE 

Ciudad= 

De mis consideraciones. 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 
DOMEVALTA MUTIGE AUDITORES £ ASO ADOMUT 
CIA.LTDA,, otorgada el día veinte y siete de Agosto del dos mil quince 
ante eVla Notario(a) SEGUNDO del Cantón MACHALA, usted ha sido 

designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo 
cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con. 
las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 
escritura de constitución citada. 
  Acdonista/ Seco 

IMINDIOLA DE LA TORRE GREGORIO VICENTE 
IMINDIOLA VACA PAUL VICENTE 

IMINDIOLA VACA FERNANDO DANIEL 

  

  

      
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
DOMEVALTA MUTIGE AUDITORES £ ASO ADOMUT 

  

GERENTE GENERAL, / 
CEDULA: 0907268403 

 



  

  

  

  

  

  

1 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
[ NOMBRE DELA COMPAÑÍA: DOMEVALTA MUTSE AUDITORES 6 ASO ADOMUT CALIDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | MINDIOLA DE LA TORRE GREGORIO VICENTE 
DENTICACIÓN: 0725803 
caro: GERENTE GENERAL 
[OS AÑOS 
  

2 DATOS ADICIONALES: 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONO DEVA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ 
DEL PROCESO DE MNSCRICIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

      
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, 14 DÍAS] DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ARIS MIGUEL GALLARDO MOALGO, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 
INECCIÓN DEL REGISTRO: UMORO S/M EC UNIORO PISO 10.48 

Págs 1482 Fsmado Digitalmente por CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO egisvador Mercal del Cartón Machala



DILIGENCIA NOTARIAL DE REC 

20150701002D02489 
Factura No.: 001-003-000005656 

En la ciudad de MACHALA, el día de hoy veinte y siete de Agosto del 
dos mil quince; ante mí ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO 
MORENO, Notario(a) SEGUNDO DEL CANTÓN MACHALA, en 
aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho mumeral nueve de la Ley 
Notarial, comparece el/la señor(a) MINDIOLA DE LA TORRE 
GREGORIO VICENTE, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 
exhibido su documento de identificación número 0907268403 cuya copia 
certificada so agrega a eta diligencia, de la que he podido apreciar que es 
de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 
CASADO, y quien declara tener su domicilio en MACHALA, 
solicitindome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 
documentó adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE 
GENERAL de la Compañía DOMEVALTA MUTIGE AUDITORES 8: 
ASO ADOMUT CIA.LTDA ; al efecto, identificado que fue por mí, 
procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 
manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 
como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 
LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 
en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 
incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA SEGUNDA a mu 
cargo, una copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del 
documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

    

    Dale: 2015.09.11 17:15:20 Reason: lo 
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PLACIO MORENO pigray signed by Yudy Lise placo 
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OTARIA E ¡ETARe 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907268403, 
¡Nombres del ciudadano: MINDIOLA DE LATORRE GREGORIO VICENTE 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar, de acimiento:-ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 
(CONCEPCIÓN) Yo 

/ p ¡ E | Fe conan 0 ap 
2 Nacionalidad: ECUATORIANA * 

Séxo; ÁOMBRE 
  

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge: VACA CARDENAS PATRICIA CONSUELO 
Fecha de Matrimonio: 21 DE MAYO DE 1986 
Nombres del padre: MINDIOLA MORALES GREGORIO 
Nombres de la madre: DE LA TORRE BASTIDAS OLGA AMADA 
Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2014 

EG CASMELA MANTILLA NARVAEZ - OUAYAS- GUAYAQUIL 28 > GUAYAS 
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       REPÚBLICA DEL ECUADOR recio Ganerndn Mega Cl, Mentción y Casullo 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nóñiero único de idenificación: 0908595893, 
ombres del ciudadano: VACA CARDENAS PATRICIA CONSUELO 
Condición del éedulado; CIUDADANO > 
Lúgar, de“náclmiento: EGUADOR/ GUAY AS/GUAYAQUILICARBO 

AE CONCERCIÓN) 
Focha de nácimiento; 24 DE MAYODE 1968 

  Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: PROFESORA 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: MINDIOLA DE LA TORRE GREGORIO VICENTE 
Fecha de Matrimonio: 21 DE MAYO DE 1988   

Nombres del padre: VACA RAMIREZ FELIX MIGUEL 

Nombres de la madre: CARDENAS CARRILLO MARGARITA 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2017 

toman criada a tc: 180 OCTUBRE 0E 2018   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Diecin Garea de Regio Cir atacó Cedula    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

          

Número único de identificación: 0817914078. 

¡Nombres del ciudadano: MINDIOLA VACA FERNANDO DANIEL 

Contlción'del cedulado; CIUDADANO 

Lugar, de nácimientos ECUADOR/SUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION): P 

Fecha de nacimiento: 6 DEMAYO DE 1993 
Nacionalldád: ECUATORIANA 
Sexo; HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Regleta 
Fecha de Matrimonio! No Registra 
Nombres del padre: MINDIOLA GREGORIO VICENTE 
Nombres de la madro: VACA CARDENAS PATRICIA 
Facha de expadición: 28 DE JUNIO DE 2018 

DST OASRIELA MANTILLA NARVAEZ  OUAYAS-OUAYAQUILANT 28 OUAYAS 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR -- nc cr e es 0 ción Ct | —, 
l anoTAl lA i Noa oe bol IA 

Jan y Cadulción 

  

CERTIFICADO DIGITALDE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0820711600. 

¡Nombres del ciudadano: LEON PACHECO EDGAR ALFONSO, 

Contiición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar, de nacimiento:*ECUADOR/GUAYAS/GU AYAQUILICARBO 
(CONCEPCIÓN): 

Edroc dual) | Fr apio 20 nors0DE 1 
——? Nacionalidad: ECUATORIANA,   

sexo; HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: CONTADOR. 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LEON YANEZ EDGAR RIGOBERTO 

Nombres de la madre PACHECO MUNOZ IRMA DORAIDE 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
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DANIEL MINDIOLA VACA 
C.C. 0917914079 
CEDENTE 

e Fes P 
ALFONSO LEÓN PACHECO 

C.C. 0920711900 
CESIONARIO 

Í ¿ dre 

LA NOTARIA 

 



  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL CAPITAL SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA DOMEVALTA MUTIGE AUDITORES és 
ASO ADOMUT CÍA. LTDA., QUE OTORGAN LOS 
SEÑORES GREGORIO VICENTE MINDIOLA DE LA 
TORRE Y FERNANDO DANIEL MINDIOLA VACA A 
FAVOR DEL SEÑOR EDGAR ALFONSO LEÓN PACHECO, 
el mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 
Guayaquil, el dieciocho de octubre de dos mil dieciocho.- 

EX atte 
ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

 



AC HUOYBACIOMONNO (2p13 [07 TOY 002 TODOSIS 
taria y 2018 07 ¿01 002 000916 PAS apre] 
RAZÓN: 

  

iento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota de la presente 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DOMEVALTA MUTIGE AUDITORES 
% ASO ADOMUT CIA. LTDA., al margen de la escritura pública de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DOMEVALTA MUTIGE AUDITORES ús 
ASO ADOMUT CIA. LTDA, de fecha veintisiete — de agosto del dos mil 
quince, celebrada ante la Abogada Yudy Blacio Moreno, Notaria Segunda del 

   



  

  

      
EGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

1. RAZÓN DEINSCINPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES OE COMPAÑÍA DE RESPONSABIUDAD 
UMEADA, 

E 
1 

3 

  

0% [SÓN DEPTO PCONES DECOMAÑA DE] 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

NOTARIA OCTAVA GUAAGIA BOO 
DOMEVALIA MUTIGE AUDITORES 8 A5O ADOMUT CA. 

    

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
2 a LS 

2 oarosaDIcoNALS: 
EENTICO QUESENGCANÓ IOMA DESTA ESONTURA DES DEPRTCACIONES 
FOJAN" 7.026 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 2015, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DOMEVALTA MUTIGE AUDITORES: ASO ADOMUT CIA. UJDA.- 

  
  

  

  

  

  CUALAER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFCACIÓN AL TEXTO DEA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

JA 22 DÍAIS)DEL MES DE ENERO DE 2019 

   



  

   

   
    BLICA DEL ECU 

14 GENERAL DE REG £ 
¡TIFICACION Y CEDULACIÓN 

- CIUDADANÍA 
de <=. APELLIDOS Y NOMBRES 

MINDIOLA DE LA TORRE 
GREGORIO VICENTE 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 

CARBO [CONCEPCION/ 
FECHA DE NACIMIENTO: 1960-07-16 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO 

ESTADO CIVIL CASADO 
VACA CARDENAS 

a PATRICIA CONSUELO 

N.090726840-3 

   
CERTIFICADO DE VOTACION 

4 DE FEBRERO 2011 Cf: 

  

006 - 129 0907258403 
NÚMERO CELULA 

MINDIOLA DE LA TORRE GREGORIO VICENTE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA 

GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA 7 

FEBRES CORDERO 
PARROQUIA 

UN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

  

¿NSTRUCCIÓN 

* BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

MINDIOLA GREGORIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

DE LA TORRE OLGA 

EL 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GENERAL 

ESTUDIANTE 

     
GUAYAQUIL 

2014-02-17 - 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-02-17 
EGu? REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

E 

ln amb 

FÍRMA DEL GOBIERNO 
SECCIONAL 

IDECUD9IO7268403<<<<<<<<<<<<<<< 

600716M260217ECU<<<<<<<<<<<<<< 
MINDIOLA<DE<LA<TORRE<<GREGORIO 

      
¿NOTA 
22) Vigesimo Octavo de Guayaquil 
  



   
    REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    rr :—: der a Cedulación 

a NOTARIA 
Vigesimo Octavo de RÍA 

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909535833 

Nombres del ciudadano: VACA.CARDENAS PATRICIA CONSUELO 

Condición del cedulado:; CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARDO 

(CONCEPCION) 7   

Q Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1966 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sólo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESORA ' 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MINDIOLA DELA TORRE GREGORIO VICENTE 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MAYO DE 1986 

Nombres del padre: VACA RAMIREZ FELIX MIGUEL 

Nombres de la madre: CARDENAS CARRILLO MARGARIT/ 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 185-165-30991 

185-165-30991 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación - 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, mad 1yalaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                

  

        

  

  

  >



    
: REPÚBLICA DEL ECUADOR y 
a DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CV: - q 

IDESTIFICACIÓN Y CEDULACION ¿> e 

  

000010000010 10 

e 

013 

    

'OR 

CÉDULA DE 0 090953583-3 
CIUDADAN 
APELLIDOS Y NOMBRES 
VACA CARDENAS 
PATRICIA CONSUELO 

“AR DENACIMIENTO. 
"SUAYAS 2 
GUAYAQUIL É 
PEDRO,CARBO CONCEPCION 
A DENACIMI 1966-05-24 
!ONALIDAD. E RIORIANA 

0 MUJER * 

TADO CIVIL CASADO 
GREGORIO VICENTE 
MINDIOLA DE LA TORRE 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

LECCIONES GÉMERALES 2017 
40€ ABRIL 2017 

013-101 0909535833 
muero CEDULA 

VACA CARDENAS PATRICIA CONSUELO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 4 
GUAYAQUIL 
CANTON ZONA: 7 
FEBRES CORDERO 
PARROQUIA 

UN   

Nom ARIAS 
Vigesimo Octavo de Guoyoquil NS Ú 

¡a 

ON PROL 
SUPERIOR PROFESORA 

LIDOS Y NOM: 
VACA RAMIREZ FELIX mua 

APELLIDOS Y “JOMBRE', Li 1. 1/2 ORE 
CARDENAS CARRILLO MAP ARITA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEGI NN 
MACHALA 
2017-10-26 

FECHA DE EXPIRACIÓS 
26 

EN3D1E1141 

   

  

   

  

     

0
0
1
2
1
0
0
 

  

CIUDADANA (O) 

JMENTO ACREDITA QUE USTED 

5 S GENERALES 2017 

  

SIRVE PARA TODOS 
LICOS Y PRIVADOS 

  

   

  

E DELA JRY Os 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
   

    

“Identificación yS Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A RR 

    

  

      

N? de certificado: 189-165-31026 

    

  

                          

       ZNOIAN RIAÑÓ 
Vigesimo Octavo de Guoyoquil 

    

Condición qe! cedulado: CIUDADANO 

ear de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) y 

Fecha de nacimiento: 6 DE MAYO DE 1993 

Nátlonatiaád : ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE . 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MINDIOLA GREGORIO VICENTE 

Nombres de la madre: VACA CARDENAS PATRICIA 

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

    no 

l " AE LUCRECIA 
E Ing. Jorge Troya Fuertes Za ZAN Ou 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación EE Viaesimo 
Documento firmado electrónicamente 

Octevo de a 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, e
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES 

MINDIOLA VACA 
FERNANDO DANIEL 
LUGAR DE MACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1993-05-06 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO: HOMBRE 
ESTADO CIVIL. SOLTERO 

Nul 091791.407-9 

    

  

  

5 ÓN PROFESIÓN Ss IMSTRUCCII E 
Regtracis SUPERIOR JIANTE 

.— APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MINDIOLA GREGORIO VICENTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VACA CARDENAS PATRICIA E e 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 

GUAYAQUIL lr ; % 

a Y, 7 amd 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

4 DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
a AE noe a cionAL 

IDECUO91791407<93<<<<<<<<<<<<< 

9305063M2709293ECU<<<<<<<<<<<O 

MINDIOLA<VACA<<FERNANDO<DANIEL 

FIRMA DEL CEDULADO 

006 
JUNTA lio 

eun 

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 a! 

006 - 133 091791. oo Edd 
MINDIOLA VACA FERNANDO DANIEL 

APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL 

CANTÓN ZONA: 7 
FEBRES CORDERO 
PARROQUIA 

¿NOT 
simo Octovo de Guayodvil    



5 REPÚBLICA DEL ECUADOR - -— 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación | 

  

    
entilicación y Cedulación 

| Nom ASÍ 
Vigesimo Octavo de Guoyaquil 

  

       

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

    
  

rl | 0 180-165-31097 

              

  

                  

Número único de identificación: 0920711900 

S Nombres del ciudadano: LEON,-PACHECO EDGAR ALFONSO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCIÓN) 06 

Fecha de nacimiento: 22 DE MARZO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA > 

¿Sexo: HOMBRE. 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: SOLTERO 

E Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LEON YANEZ EDGAR RIGOBERTO 

Nombres de la madre: PACHECO MUNOZ IRMA DORAIDE 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - f£ 
GUAYAQUIL 

    
LAN Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2012 c nd 

008 003-062 0920711900 

ne LEON PACHECO EDGAR ALFONSO 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

GUAYAS. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

  

GUAYAQUIL 
CANTON ¿ 

  

IE 

  
    

  

AB. LUCRECIA CORDOVA zm="=.


